
REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

            JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE                    

                                       VALLEDUPAR   
 

EMDM 

Valledupar, catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Radicado: 20001-3110-002-2019-00107-00 

Proceso: Investigación e Impugnación de Maternidad 

Demandante: Héctor Favio Pérez Beltrán 

Demandadas: Consuelo Irene Venegas Vides (Impugnación) y Karen Rocío 

Beltrán (Investigación) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y el DICTAMEN – ESTUDIO GENÉTICO 

ADN No. DRBO-GGEF-2202000369 de fecha 6 de septiembre de 2022, aportado 

en la demanda (archivo 12 del expediente digital) realizado a las partes dentro 

del proceso de INVESTIGACION E IMPUGNACION DE MATERNIDAD, promovido 

por el señor HECTOR FAVIO PEREZ BELTRAN contra las señoras CONSUELO IRENE 

VENEGAS VIDES (Impugnación de Maternidad) Y KAREN ROCIO BELTRAN 

(Investigación de Maternidad), désele traslado a los interesados por el termino de 

tres (3) días para lo que estimen conveniente, fenecido dicho término, ingrésese 

nuevamente el expediente al Despacho para impartir el trámite que al mismo 

corresponda. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

     

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO 

JUEZ       
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